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PARTE OFICIAL.

(jübierno superior Politico de 
la Proçi/icia de ILogroüo

î>. Felipe ^îorrno <le Tejada presbftero 
vatural y vecino de la rÜla de Nieva , D. Ali
gue! Aioiunu vecino y del coiitercio de la 
ciudad de Toledo y natural de Itricva en es
ta provincia y O. Blas (Srespo natural v ve
cino de la dicha ciudad de 1 oledo y maestro 
mayor de su llustrisimo Ayuntamiento hau 
hecho presente à este Gobierno Politico que 
hau desenhiertn una mina de metal co-* 
brizo sellada por el Gobierno hace unos cin
cuenta anos y que fue descubierta por D. 
ViceIlle Perez ya difunto Presvítero y ve
cino que fue de Arncdillo, sita en el toriui- 
no de la referida villa de Nieva, v sitio lla
mado S. Antón, linda por S. con heredades 
de II. Felipe García, por O. y O. E. con 
el camino que baja á Iregna, y por N- con 
heredad deju|íau .Marcos, c (ignoráudose el 
nombre(]ue tubiese en aquella ¿poca le dan 
el de Eufemia; y deseando adquirir la propie
dad y proceder i su benefício suplican se les 
admita el denuncio de ella. Lo que se hace 
saber al público á Gu de que si alguno* tu
viese que reclamar algún derecho le deduz
ca en esta luspccciou eu el término de diez 
dias contados desde su publicación. Logro
ño 18 de Diciembre de 1841. " Juau de 
la Tejera.

Gobierno Superior Politico de la 
Provincia de Logroño^

D. Felipe García Moreno de Tejada pres
bítero natural y vecino de Nieva, D. Ali
gue! Moreno vecino y del comercio de la 
ciudad de l'oledo, natural de Brieva en esta 
provincia, y D. Blas Crespo natural y veci
no de la dicha Ciudad de Toledo y Maestro 
mayor de su ilnstrísimo Ayuulamiento han 
hecho presente á este Gobierno Político que

han descubierto una mina de metal cobrizo 
en el termiuo de la misma Nieva y sitio llama
do Portillo Somero, linda por E. con tier
ras eriales, por S. con id.^ por O. E. Con 
el camino de las canalejas y por Ní una pena, 
esta mina fuá descubierta por Boejue Gar
cía vecino (|ue fué de la cilaTh villa de Ni<5- 

y sellada por el Gobierno hace mas deoO 
anos, á laque dauel nombre de Incognita los 
denunciadores, y deseauiTo adquirir su pro
piedad y proceder á su veneficio suplican' se 
ks admita 'cl denuncio de ella. Loque 
se hace saber al públicoá finde que si algu
no tuviese que reclamar algún derecho le 
deduzca cu esta Inspección en el termino de 
diez dias contados desde su publicación. 
Logroño 18 de Diciembre de 18’41. —Juan 
de la Tejera.

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de Logroño.

D. Felipe García Moreno de Tejada, 
presvitero natural y vecino de Nieva, D. 
Miguel Moreno, vecino y del comercio de 
la ciudad de Teledo, natural de Brieva en 
esta provincia, y D. Blas Crespo, natural y 
vecino de la citada ciudad de Toledo y Alaes- 
tro mayor de su llustrisimo Aymitamiento, 
han hecho presente á este Gobierno político 
que han descubierto Una mina >1 parecer de 
metal argentífero que fue descubierta por 
Boque García ya difunto y sellada por el 
Gobierno hace unos cincuenta años, sita en 
el termino de la indicada villa y término nom
brado el trampal circuida por todos vientos 
d» monte á cscepcion del N. que linda con 
el arroyo de Sta. J/aria , é ignorándose el 
nombre que tuvo en aquella época le dan los 
recurrentes el de Marina^ y deseando ad
quirir su propiedad y proceder á su benefi
cio suplican se les admita el denuncio de 
ella. Lo que se hace saber al público á fin 
deque si alguno tuviese que reclamar alguu 
derecho le deduzca an esta inspección eu 
el término de diez días contados desde su 
publicación Logroño 18 de. Diciembre de 
1841. — Juan de la Tejera.

Gobierno superior politico de la 
Provincia de l^ogrouo.

D. Felipe García Moreno de’Tejada na
tural y vecino de la villa de Nieva, D. Mi
guel Moreno vecino y del eoinercio de la 
ciudad de Toledo, y ÍL Blas Crespo natu— 

y vecino de la dicha ciudad de Toledo, 
y maestro mayor de su limo. Ay untamieu— 
lo han hecho presente á este Gobierno políti 
co. que-bsn desciibierto un criadero de metal 
al parecer plomizo cu el término de la citada 
villa de Nieva y sitio nombrado las Arias, 
linda (xor S. con el camino de Angniano, por 
E. O. y N. con heredad de Juan Esteban 
Zaldivar, à la cual dan el nombre de llosa, 
y deecaudo adquirir la propiedad y proceder 
a su bci.cGcio, suplican se les admita el re
gistro de ella. Lo que scjhacc saber al pu
blico á fin de que si alguno tubiere que re
clamar alguu derecho le deduzca en esta Ins
pección en el término de diez días contados 
desde su publicación. Logroño 22 de Di
ciembre de 1841 zzJuau de la Tejera.

Gobierno Superior Político de ¡a 
provincia de Logroño.

Don Patricio Qrtiz Pareja, natural y Es
cribano del número de la Ciudad de Tole
do, Don Antonio García Corral, natural de 
Brieva en esta l'roviucca y Procurador del 
número de la citada Ciudad de Toledo, y D. 
Victor Cariñena , natural de Lumbreras 
en esta provincia y del Comercio de la pre
citada Ciudad, han hecho presente á este Go
bierno político que han descubierto tres mi
nas de metal cobrizo en el término de Galli
nero de Cameros en esta provincia, y sitios 
llamados Castrejon, Solana^ tj ^uj'ruezosz 
á las qne dan los nombres de Halbaneda^ 
Escarpada, y Providencia^ y deseando ad
quirir su propiedad y proceder à su bene
ficio suplican se les admita el registro de e— 
lias. Lo que se hace saber al público á 
fia de que si alguno tubiese que reclamar al— 
gnu derecho le de (luzca eu esta luspeccioaen
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ellcrmipo de diez dias contados desde snpu’ 
blicaciuin Logroño 22 de Diciembre de 
18>íl í2::Jüau (le la Tejera»

Gobierno superior político de la 
Provincia de Logroño.

D. Miguel Moreno natural deBrieva, ve* 
ciño y del comercio de la ciudad de I oledoj 
D. Blas Crespo, natural y vecino de la di
cha ciudad y Alaestro mayor de su lluslrisi- 
mo Ayunlaniiento, y D. Doroteo Sainz na
tural y vecino de la dicha villa de Brieva y 
hacendado en la misma, han hecho presente 
á este Gobierno político que han descubierto 
nn criadero de cobre en el sitio llamado Pe
ñas las hallas, termino del citado Brieva, 
linda por todos cuatro vientos con terreno 
erial de comunes y se halla proximo por O. 
E. con heredad de un tal Alegría, vecino del 
mismo pueblo, á lo (]ue los recurrentes dan 
el nombre de Dormida: y deseando adquirir 
su propiedad v proceder á-su beneficio supli
can se les admita el registro de.ellas. Loque 
se hace saber al público á fin de que si algu
no tuviese que reclamar algún derecho le de
duzca en esta Inspección en el termino de 
diez dias contados desde su publicación. Lo
groño 25 de Diciembre de lü41,«Juaudc 
la Tejera.

«i"»'

Gobierno superior politico de la 
Provincia de \.o^roñ9,

Don .Juan de S. V^icente, natural de’Va
lencia de Alcantara, provincia de Caceres, o- 
ficial déla Contaduría de Amortización de 
la de Toledo, D. José Hernández natural de 
Cien-pozuelos, provincia de Madrid y Don 
'Juan José de la Bodega, natural de la Ciu
dad de Toledo, ambos del comercio de la 
misma, han hecho presente á este Gobierno 
politico qne han descubierto una mina de me
tal plomizo en jurisdicción de la villa de 
Torre de Cameros en esta provincia, que la 
empezó á beneficiar por los años de 482^ y 
26 D. JoséVaicarrondo y la abandonó se— 
pun noticias de los naturales que trabajaron 
cu ella el año de 1828, desde cuyo tiempo 
DO sé'lia practicado trabajo de ninguna espe
cie. La Imca de esta mina ya terraplenada es
tá siinada en el término llamadoljarrlas, lin
dando por Ë. con la dehesa de S. Roman, 
por S. heredad de los herederos de Gabriel 
Crespo, y por K. con la jurisdicción de Sta. 
Maria. Esta mina (|ue se encuentra en tér
mino erial de propios y no tiene ninguna co
lindante ha de llamarse por ignorar el nom
bre que tuvo en lo antiguo la Cubvtla^ y de
seando adquirir su propiedad y proceder ásu 
beneficio suplican se les admita el denuncio 
(le ella. Lo (jue se hace saber al publico á fin 
de que si alguno tuviese (|iic reclamar algún 
derecho le deduzca eu esta Inspección cu el 
término de diez días contados desde su pu
blicación. Logroño 18 de Diclcmbrç de 
1841 Juan de la Tejera.

Gobierno superior politico'de la Provincia 
. de Logroño.

-Stfd frecuentes lasesposielones qo« llegan 
á este-GoblcViio político firmadas por un so
lo Vudivutnólohiaudo el nombre, ó bien del 
pueblo de sir Weludail, ó bien de los Ayun- 
taiUitíntos ó otras corporaciones á que se di

cen pertenecer sin que conste la autorización 
que bajan rcclhido para hacer tales esposicio- 
nes; à fin pues de CMlar las equivccacienes 
que pudieran resultar de semejante abuso, 
prevengo á todos los Alcaldes de esta Pro
vincia para que lo publiquen en sus pueblos 
respectivos que no se dará curso á ninguna 
solicitud que venga anouibre de corporación 
ó demas individuos que el que la suscriba 
mieutras las primeras no estén firmadas per 
todos los que compongan la misma corpora
ción ó no acompañe á las segundas el poder 
que se hubiese otorgado á favor del recurren
te para hacer la petición ante las autoridades 
provinciales. Logroño 22 de Diciembre de 
1841,—-Juande la Tejera.

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de Logroño.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despache de la Gobernación de la Pe- 
ninsula medice con fechad del actual lo que 
sigue.

Habiendo acudido al Regente del Reino, 
la Asociación general de Ganaderos hacien
do presente quede las disposiciones adopta
das eu la urden de 5 de Agosto último, por 
las que se mauda cerrar y acolar los terrenos 
de Jas dehesas infestados de ovación de - lan
gosta, para roturar.** despues y sembrarlo*, 
puede resultar que por aprovechárselos pue
blos de las tierras feraces destinadas siempre 
á pastos, sedcnuncicu como infestadas algu
nas que no lo sean, privando á los dueños de 
sus posesiones á preteslo de bien piiblicü' y 
.pidiendo por último que se deje al arbitrio 
de los propietarios los. medios de cstingnir 
la plaga justificada quesea su • existeneia,-sin 
que se Ifcs obligue precisamente á roturar 
sus dehesas,* se ha servido S. A. disponer I 
qüe los Gefes políticos adviertan á los pue
blos que la facultad que se. da en el artículo 
sestu de dicha órden para poder sembrar las 
tierras roturadas no se entiende de modo al
guno con las de dominio particular en las cua
les podrán hacer sus dueños lo que les acomo
de , sembrándose solo por los pueblos las 
de propios, comunes y baldíos si asi lo halla
sen conveniente los Ay untamientos y Dipu
taciones provinciales: 2.o que se haga á estos 
responsables de cuabpili’ra abpltaeion ó fin
gimiento acerca de darse por infestados ter
renos de cualquier pertenencia que sean que 
no se hallen cu este caso: 5.‘' que oi
gan los Gefes políticos las reclamaciones 
que les hiciesen los dueños de terrenos (jue 
se hubiesen acetado , por considerar la exis
tencia en ellos del canuto, haciendo lasiiifor- 
maclones correspondientes, valiéndose de su- 
getos de (oda su confianza é inteligcucia de 
acuerdo con las Diputaciones, y si se halla
se lu'dcvldaincnte señalado el pedazo de tier
ra como infeccionado, no siéndolo, se alce el 
aniojúnainicnto y se proceda contra quieu ha
ya lugar: 4.o que siempre que los dueños de 
dehesas infestadas se comprometan bajo su res
ponsabilidad y en el breve térmiuo que ajui
cio del.Gefe politico se le señale á dejar en- , 
teramenté limpio de canuto el terrcnojniedan 
valerse para ello de los medios que esliineu 
adecuados para conseguirlo, sea introducien
do ganado de cerda,ó sacando elcanuto reco
giéndolo y enterrándolo profuudamenlc ó de 
otro cual<|uier modo que produzca el efecto, 
pero en la inteligencia ijue si espirado el tér
mino V hechb reconocer próligamentc el ler- 

. reno, se hallase que no habla quedado limpio

de Ovación de langosta, se procederá á rotu
rarle hasta estar seguro de su cstíncion. Lo 
que comunico à V'. S. de orden de S. A- 
paia su inteligencia, cuniplimieuto y efectos 
consig nientcs.

Lo que se inserta en el Jiolelin oficial de 
esta Provincia para que tenga la publicidad 
conveniente. Logroúo I8 de Diciembre de 
1841.^Juan de la Tejera.

Gobierne superior politico de ia 
Provincia de Logroño

El ExCmo. Sr. Ministro dt^ la Goberna
ción de la Peninsula me dice én 6 del 
corriente lo que copio.
Por el i^Iinistrrlo de Gracia y Justicia se 

dijo al de la (lubernaclou de la l’eníusula 
cn 18 de Aoviembre ultimo lo^siguieute :.

El Regente del Reino ha tomado en con
sideración lo espuesto por varias autoridades 
acerca del abuso que en muchos puntos del 
Reino se hace de las cofradías y asociaciones 
formadas b-íjo la advocación de algun noin- 
bre sagrado ú objeto piadoso , sin haber ob
tenido la uuloiizaíúon legal competciiyí y 
aun con manifiesta tendencia á menguar el 
respeto debido à las leyes, relajando los vín. 
Culos de obediencia para con él Gobierno que 
la xVaeion se ha dado. Va de muy .antiguo los 
legisladores- españoles hablan previsto este 
esceso y jiara contenerle dictaron disposlcio- 
ciones severas qu(; se hallan vigentes en la 
actualidad, comprendidas en la Novísima 
Recopilación. Estas provldencias^on aplica
bles a los casos denunciados ahora , y por 
tanto es obligación- de todas las auloríiJades 
velar por su exacto cumplimiento, dispp* 
picmiü que cesen desde luego todas la» .(u>- 
Iradías y cualesiptíei a otras asiiciaciones re
ligiosas ya ((rignaiias de España ó ya dei es* 
trangero (jue iio hubiesen oblcnldo la auto
rización del- Gobierno. Para este fin se ha 
servido mandar. S. A. qué ge recuerde à fas 
autoridades , asi judiciales comO gobernati
vas, lo dbpneslo en l.-ts leyes 6.“ tíU 25* b* 
bro I.o y 12 tit i2 lib 12 de la NovhMua 
Rccupiiaelon que son relathas á la materia.

V de órden de S A. comunicada por el 
Sr. Ministro de la ,Gobernación de l.v Pe
nínsula , lo traslado,á S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Aladrld|6 de Diciem- 
bre de 184Lz=El Snbsccretaiio.:nZenon 
ié.suero;^

Y lo mando publicar para conocimiento 
de quien corresponda. Logroño 21 de Di
ciembre de 184l.->-^itnn de^Ja Tejera.

Gobierno superior Político de la 
Provincia de Logroño.

, Por el Ministerio de la Gnbomaeion de 
la Península se me comunica la íical órden 
siguiente. .

■El Sr. Ministró de la Guerra dice en 50 
de Noviembre último al de -I» Gobernación 
de la Península lo que sigue.

zVl Inspctttor ,geneial de Milicias, provin
ciales digo hoy lo siguiente ,— Enterado 
S; A. el Rege,ite del Reino por (a comuni
cación de V. E. de 20 del actual de haber 
sido dados de baja por .no haborse presenta
do en los cuerpos da Milicias !á que fueron 
destinados los Oclío indlv¡d.iios^ procedentes 
del Cuerpo de'Guardia^ dc^laJRcal Persona 
que se citan en fa relación que incluye, ha
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tenido à bícH aprobar dicha medida con re,. 
ÇCC o a los que 3e espresaa en la relación ad- 
jun a «11 <|ue no «e compiende á los Subte* 
~ l>. G Je», y Î». fXX 
tooaivez nuevamente reabilifados ; eiilen- 
<bcmb„. lia ,¡„ perjuicio 
de ta, geaimue, ,p „ lo. i.,tere,lo, crean de- 

cr hacer en justicia, pero quedando de pai
sanos sugetos á quintas y debiéndose averi- 

, gnar su paradero y vigilar su conducta. 
Lo (pie traslado á V. S. de órden de S- A. 

comunicada por el referido Sr. .Ului^itro de 
Ja G.ibernacion, incluyéndole la menciona
da relación para los efectos que en la preiii- 
serta orden se prcvienca. Diosguardeá S 
Xr'r <*« '’¡«-iembre ,1,'

/ Zenon Asuero.

... fíelaciou de los individuos procedentes del 
Cuerpo de Guardias de la Heal Persona 

Î que han sido dados de baja por no haber
se presentado en sus cuerpos.

. NOllBhES,

D, Pascual IVavaccrrada

Regimicnloi á (pie 
fueron destinai^»

Set/obia. .*n. 
M. 
1) 
J) 
IK

l-iuis Aîeiia. . , «So/ííX.
•luán Gonzales de Rivas. Toledo
Enrique Gutlerrc'Z’ .CdfUz.
Vicente Gñt eí . .
Kulael l’adró. .

Da ¡alance, 
- I

<1 I • 1 . . Jlloiitei^'cv, 
; -Madrid oO de Aoviemhr»*'dé 1841.«Es 

copia — El Subsecretario. - ■

íh .hi ■ i’f'

^ipííiacior^Jj^vúiciaf'^^dc'

>Lo luando imhliear preuimendo á ¡os 
calces que si se ¡udlun en su respecTivo dis- 
írdo abpiu» de los sujetos que espresa la 
nota adjuuta mesle el uoiso oportuno eum- 
pbeudo por su parle lo que previene la orden

21. de Diciembre de 
luán de la 'Tejera.

GMenu Superior l><,lil!ea de la t'roMda 
de Tojrono,

CIRGÜLAR ItüM. 27.

En el Bolelin niíme.o tíC se insertó una 
circular de la Comisión creeda para la for- 
maciou de baucos.de L.abradores v en el cor- 
reo inmeiliato se circularon los'nmdelo.s à 
que la misma se leliere advirtiendo á loj 
Ayuntamientos que para el 10 de Setiembre 
a mas tardar contestasen con toda la exacti- 
lud y veracidad lo que resultase de las noti
cias que obrarían en sus respectivos archi
vos, devolviendo el ¡nterrogaloiio á este 
Gobierno Poli,,.., Muebo, Ayuntamiento, 
celo.,,,, por el bien de .dminiatrado, ban 
cumplido puntualmente con aquella superior 
dispusicioii ; pero otros (|ue por apatía ó por 
otra causa que yo no podré calificar miran 
con la mayor indiferencia lodo lo que puede 
redundar en beneficio de los pueblos, no han 
contestado todavía; y pava ,,ue puedan veri, 
n V r «■ceuei’do {por medio del 
Bolctiii oficial de la provincia, previnicmlu 
« los Alcaldes que cuiden de qm- asi se rea
lice en lodo lo que resta de este mes, pues 
de lo contrario me veré ¡cu la precision de 
mandar comisionados á costa de los Avunta- 
luicnlos incluso los Secretarios, á fin de que 
recojan los datos que mc llene pedidos la 
supci loridad. Lo» pueblos á quienes se diri
ge este recuerdo son los (pie se espresan á 

í^ogroño 22 de Diciembre 
de 1841 ^.Iiian (Je la Tejera, 
, Albelda ~Alfaro.zzÁlinarza.»»Angun- 

ciana —Areuzaua de Ahajo — Arenzana de 
Aíriba—Ausejo.—Baños de Rioja.^zBe. 
xáres.tzzBobadilla.»Brioues zrCabezon 
Cal8horr».=±eauillas.—tañas. — Ceoicern,

Siendo muchos UsAyuntarnieníoáífiie to*- 
dana no han remitido á la Diputacíou los «re- 
supuestos de gastos municipales pira el año 
próítiino, ha acordado prevenir 41 lodos lo» 
«pc^e hallan cu este deMmbicrlo inie en éí 
termino preciso de (juiuce dias veriH.n.en la 
remisión de dichos presupuestos por duplica
do según está mandaflo repelidas teces- de- 
IH...U ser ÍR„ales los yuc I». ,1« rruílli,. i 
los que tienen remitidos al Gobierno políli- 
CO y se han elevado al Gobierno Supremo. 
. Al mismo tiempo habiéndose observado 
que vaiUios Ayuntamientos contravienen á la 
cy en el nombramiento de Depositarios de 

los tondos públicos^ ha acordado la DÍputa- 
ciQu repetir á todos los de la Provincia une 
ningún individuo del Aynutamiento puede 
obtener el cargo de Depositario sino que de- 
be ser nombrado olro sugeto que no perte
nezca a la Corporación; en la inteligencia 
de (pie desde ahora se declara incurre en la 
multa de cincuenta ducados que se exigirán 
irremisiblemente sin perjuicio de las demás 
providencias á que hubiere lugar al Ayunta- 
míenlo que contraviniere á ceta disposición 
legal. Logroño 20 de Diciembre de 1041. 
•—E. P. Juan de la Tejera—Tomas Del- 

bccrclane.

Comandancia general de ¿á 
J^roír'incia de Logroño,

r Sr. Capitan general del lun-
deezmo distrito, en 10 del corriente ,ne dice 
lo que copio.

El Exemo Sr. Secretarlo de Estado v del 
Despacho de la Guerra con fecha 3 del actual 
me dice lo <l»e sigue.—Exemo. Sr.—Al Ca
pitan general de Galicia digo hov losigulcn 
te -_>e ha enterado el Regente' del Reino 
de cuanto V. E. niauiliesta en su coinuniea- 
Clon de 12 de Noviembre último, en la qué

«Cerbéra. — Cordoviu. Cnzcrrrifn. - 
IGroca.—Enciso. Eoncea--- Eonzalecbe 
--I’uenmayor.—^Gallinero de Cameros.^:: 
Giwiileo.—Grañon.zsiiaro.xz Hormilla »— 
Hornos. = Igra —---------------- Lardero?».
Lasanta «Ledesma —Leza — Matute — 
Medrano.=»iMoralcs.—Miinitta.ri-Aavarl-e 
tc.^Xajrra Ncgnerela. =rR,Warcs. — 
Vicha (1(1 un.—l >1 lauri .—’¡‘ed roso 
Qnihlanar.=H¡neón de Soto.—í 
San Asensio. -xz: San Roman-:=

Torcuato. rX Santurdeío. =■
»Mil V * «4.». i— t? . • . ,

Hodeknu-

boto — r.;rroba =2Tirgo. —Tovia. — Por 
roantos-zz: I orrecill. de Cameros?—f revija- 
"^,“-^'’*'*’‘’""”‘ ==Crnñlíela rhVéliUi 4- 
Villaittcdian».=AW«i nueva de Camero».^ 
Villanueva de Cameros — Villareis. rí? Ví- 

Baita QmnU.a.ú=h'í«a.ec»,^í‘Íttavelayo. 

p. “^urngos por Ollara y Vülaniieva de 
‘A ioja^_S;r« MilíwnWla GogliR» mié «ér- 
Í’aiÍ a por e|
A’ U ' y Santa Cecilia. =• Na da po^lsla.|iana.'2h‘Ocon por Ütíí-erá, 

bama Lucía. =;O>li*n»a por Ciruja les 
Molinos y Pena los-cientos. nSM Ti ri.

despues fde-varias observaciones sobre los per- 
JUICIO» que al mejor reemplazo del Ejercito 
en I» prwiHfrquinta resultan de ip.e se lleve 
a efecto la ib claiacion quinta da la Real or 
de«.« circular de 18 de Eebrtro de 1858 re- 
Jaliva a los mozo» ipie vidurifarbuiicnte se en- 
gtfucUáí, en las vanderas dé los cuerpos de 
ultremara qoicnes los AyuntomiejHos de lo» 
pucblos^a que pertenecen, conrideran como 
eulcegados en <o»ehta de sus respectivos cu
pos, lo mismo (p.e á los Inscritos en Jas IÍMas 
especiales de hombres de mar, v à jo» que 
sentyoii plaza ■vblüuiariamenle eif los cuer
pos áei Ejército de la Península, Tonsiilla pa
ra sn.gobierno en estos casos la resolución nue 
uiascüuveuga iRn su vista y fcnienilojpresenie 
que Iadeclaraewn3 < de la referida Real or- 

en circular, y otras disposiciones que de ella 
emanan, fiénen todo el carácter de estabilidad 
y tirmezaqne se requiere paraqué se las con
sidere subsistentes y de fija permtinencia en 
su dilraeréiï nueniras qtre por otra no sean 

por lo cual }no hay 
uí bit'dtbido haber duda de ninguna especie 
en Mir ^servancia, y muchoinenos^siséatien- 

el freipphdzo sucesivo v voluntario 
tJedos cuerpos de U bramar, no menos nece- 
««río ë îïnpnrtanle que los del Ejército de la 

’KÍ(*Fru|S(4i, ha^sido motivo principal que la ha 
itfttidf»;’y q>ara -que>n manera alguna pueda 

abusarse de una medida favorable a los pue
blos sin ménoscabo del reemplazo decretado 
para el Ejército, se ha servido S. A. resolver 
4.« que conformejájla preciMadeclaración 

a de Ja referida circular, de Ids mozos en- 
gaíichadtís Cn las banderas de ultramar sola v 
Chicamente han de considerarse como entre
gados y admitidos en las caja, délas Provin- 
cía» aquellos que por hallarse en la edad près- 
«•ritâ en la ordenanza de reemplazos para que 
«H espaM.esté obligado ,1 .Îwîeio militir, 

hajaii sido incluidos en los alistamiéutos* de 

declarados soldados en la misma form.a v nrZ 
vlos los iiusrnos rértnisîl/ia *.o,e»dieb....deXTc7ïnj,Tin“X‘

lu., J -1 , , ’ como .sc ba-lUn e,c„„dOT del servicio ,
««. « lo, ler«,,„„, ,„c,r,it„,e„jel a?.,culo 
05 de i. precilad, oï deuaiiza y tt. al brde.. 
de 5 d. Abril « .839
ra alguna causar baja de ninguna especie en 
el numero de hombres que los pueblos deben 
entregar en las cajas: ¿.o aquello» mo- 
zo»q«e hubiesen sentado plaza voluntaría 
en los cuerpos de las diferentes armas dcl 
EjercHoy por tenería edad de la ley hubie. 
sen sido.ocluidos en losalislamicntos de sus 
pueblos, les haya tocado la suerte de -solda 
dos y hayan sido declarados tales cu íos lér- 
minos arriba espresados «can también consi- 
derados y admitidos en cajas por cuenta de 
Jos cupos de sus pueblos; conliuiiando en es- 
te concepto en los cuerpos en que Jhuhicseu 
sentado plaza sólo por esta vez: 4.o de los 
que contrajeron el mismo empeño voluntario 
en los cuerpos de Alilicias o reserva del eiér 
cito y á quienes despues de ali.tados, sortea- 
dos, y declarados soldados en los términos in
dicados cupo la misma suerte,iogresaráo per- 
sonalmcnte en las cajas solo aquellos à quie
nes en el sorteo practicado en las diputacio
nes conforme á lo prevenido en el decletode 
50 de Agosto ullinio, haya cabido la de ser 
destinados al ejército ; conti.iuaudo en su» 
cuerpos de Milicias aquellos Cuy a suerte haya sido ó scaladeser'vlr én u’resXw 3.. 
que no solo los que hubiesen sentado óseata'
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ren plaza en los cuerpos de las di versas armas . 
del ejército déla Peninsula y su reserva des
pues de haberles declarado soldados sus Ay uii- 
lamieutos, sino también los que lo hubiesen 
hecho pasado el dia 10 de Setiembre ultimo 
y les tocase 6 haya locado la suerte de tales, 
íeaii dados de baja en los cuerpos cu que se 
hallen, y entregados en las cajas de las pro
vincias á que pertenezcan los que aun no ha
yan salido de ellas para servir en el arma a 
que la suerte ó la elección de los comisiona
dos de las armas les haya señalado ó señalare: 
V 6.0 que las diputaciones provinciales cui
den con especial esmero de asegurarse de a 
legalidad y perfecta esaclitnd de los actos de 
declaración desoldados, asi de los engancha
dos para ultramar á quienes la suerte haya 
declarado soldados por sus ‘pueblos en estay 
cu las sucesivas quintas, como de los que liu- 
biesen sentado plaza voluntaria en los cuer
pos del ejército y su reserva^auadieado a los 
documentos que los Ayuntamientos cuestos 
casos deben presentar al entregar sus cupos 
«n las cajas, copias en forma de las filiacio
nes de los individuos que voluntariamente se 
hubiesen empeñado cu el servicio y deban cu
brir plaza por los cupos desús pueblos; dan
do conocimiento los Capitanes generales a 
los Inspectores y Directores de las armas de 
de los cuerpos de las suyas respectiyaa en re
lación espresiva del nombre, pueblo, y pro
vincia del asi admitido,fecha y cuerpo cu que 
se haya empeñado, y en la que se hubiese 
presentado al Comisario mÜe orden de 
b. A. lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes “Lo tras
lado á V. S. para su noticia y efectos corres-

4
•e con la conteatacion oficial de los Gefesde 
los cuerpos cu que sírva.» á la reclamación 
quede ellos han de hacerles bs Diputaciones 
de sus províucias.—De óideii de o. A. o 
traslado áV. E. para su conocimiento y efec
tos consiguicoles:—-Lo traslado a . . pa
ra su noticia y fines espresados.

Cunas dos Reales órdenes he dispuesto se 
inserten en el Boletín oficial de la Provincia 
vara que tengan la publicidad que requiere 
su contenido. Logroño 17 de Diciembre de 
484i,_ Kl Brigadier Comandante general, 
Gaspar Antonio Rodriguez.

.intendencia de rentas.
Beíacion de las fincas perteuecieutés al clero 

que se hallan en estado de proceder à su 
venta , en cumplimiento de la orden de la 
Dirección General de Arbitrios de Amor
tización , del IS del actual

Terlenecientes ala Iglesia y Cabddo de

jF jacas.

Santiago

Calles. Kúm» da tilas*

Una casa calle de Santiago 
Otra id. calle de San Blas 
Otra id. do Barriocepo 
Otra id. calle de idem 
Otra id. calle del Laurel
Otra id. calle Mayor 
Otra id. calle del Hospicio

136«
845

1 a6 <
1 a6o
864

> «9°
709

Otra id. en los portalillos de S. EíMCisco 708
Otra id. en . id. -id. ’707
Otra id. calle del Horno de la Villanueva. 637 

. o o C

Otra id. cú id. id.
Otra id. en id. id.
Otra id. eu id. id.
Otra id calle de S. Bartolomé. 3io
Otra id. en »d. id.
Oirá id. en .«d. id. sin num.

31 (

Otra id. en id. id. 313
Otra id. callé de Brrriocepo 1 aSa
Otra id. calle del Puente 399
Otra id en id. 509
Otra id. en id. 510
Otra id. calle de Herrerías 337
Otra id, calle de S. Juan »43
Otra id. calle de la Ruavieja 531

Pertenecientes á la Redonda.
Una casa calle de la Compañía , 969
Otra id. en id- 97®
Otra id. en el Coso 7>4
Otra id.. en Barca *
Otras dos id. en Albelda 
Otrí id. calle de S. Juan «47
Otra id. calle de las Olleriaa «9®
Otra id. en id. *89
Otra id. jalle del Carmen 115
Otra id. calle del Laurel Sao
Otra id. calle de Carnecen'as - 3093
Otra id. calle de la Ruavieja _ i356
Otra id. calle de S. Juan *47
Otra,id. calle de Herrerías a4o

. Otra id. calle de la Braba 606
Otra id. calle de Boterías 1176
Otra id. calle de Juan Lobo 3oo

poudienlcs en esa provincia.

1’ el mismo Exemo, Sr. Capitan gene^ 
ral de este Distrito me dite con fecha illo 

^**eÍÍbxwo. Sr, Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra con fecha 7 del a^ 
tual me dicelo siguiente.—Exemo. Sr 
Al Capitan general de Galicia digo hoy lo 
.lue sigue.—He dado cuenta al Degente del 
Deino de cuantovnanificsla la Diputación pro- 
Mocialdela Coruna eu'sn esposicion que 
V, E. dirige, en la cual despues de recordar 
otía deis de Abril del año último no reciVi- 
«la en esta Secretaría del Despacho, consulta 
si han de cubrir plaza por los cupos de sus 
pueblos aquellos mozos que la sientau voluj. 
tariamenteen los Batallones de artillería de 
Marina. Enterado de lo espuesto y para que 
1/1 los pueblos salgan perjudicados ni se per
turbe el orden con que debe precederse en 
las operacianes del reemplazo, su entrega y 
distribución de las armas del ejercito al de 

, cuyos cuerpos está destinado, se ha servido 
S.’A. declarar: que de los mozos que hayan ’ 
sentodo ó sentasen plaza voluntaria en los Ba
tallones de artillería de Marina están com- 
prendidos en la disposición 5? de la referida 
circular de 18 de Febrero de 185» solo a- 
quellos que despues de legalmeule alistados 
V sorteados en sus pueblos, haycu sido o sean 
^on la misma legalidad declarados soldados 
por sus ayuntamientos por haberles cabido 
esta suerte en el actúalo ulteriores reempla
zos, debiendo en este concepto cubrir plaza 
por los cupos de los misinos y ser dados de 
baja eu los cuerpos cu que sirvan para ser 
entregados en las cajas de sus respecti
vas provincias , y destinados al .^rma del 
ejércilo á que correspondan, à no ser que al 
tiempo de la ejecución de las quintas en que 
4a dicha suerte les baya cabido, se hallen ein 
bartudos, cuya circunstancia ha de acredilar-

Otra id. calle de Zurrerias
Otra id. en
Otra id. en

id. • 
id.

Otra id. calle de Santiago'
Otra id. en id.
Otra id. calle de BarriQcepo
Otra id. en la plaza calle del Ochavo 
Otra id. calle de la Merced.
Otra id. en la plazuela de S. Agustin 
Otra id. calle de Barriocepo 
Otra id. en el barrio del Cortijo con 

sus Lagares ' ‘
Otra id. en el mismo barrio.
Otra id, en id.
Otra id. en id. con sus graneros 
Otra id. en Varea 
Otra id. en id.
Otra id. calle Santiago.
Otra id. calle del Coso 
Otra id. calle de S. Agustín. 
Otra id. calle de .Juan Lobo. 
Otra id. calle Zapaterías.

P\L\CIO.

•Otra id. calle de Mercadereseon lagos
1336 ' y ’bodega to97 -
i338 Otra id. calle de la Cárcel 1870
>339 ^Otra id. calle de lá Compañía ' 69
1 a63 Otra id. calle S. Pablo , . ‘ 1367
1 a 64 Otra id. calle del'Carmen ' "7
«374 Otra .W. calle de S. J^uan 173

Otra id. calle Mayor 4(0
1335 Otra id. en id. 44«
laag Logroño 3 3 de Diciembre de 184». =
1836 Salvador Garda Mcnge. .

y 35 
9*7

Pertenecientes à la Iglesia y Cabildo^
396Una casa plazuela de Palacio 

Otra id. calle de la Cadena 
Otra id. calle Major coo sus lagos 
Otra id. calle da la Villaoneva
Otra id. en id.
Otra id. calle de Herrerias
Otra id en id.
Otra id. calle de S. Gregorio 
Otra id. calle de S. Gil 
Cuatro id. en la calle de la Brava 
Otra id. en el pueblo de Alberite 
Otra id. calle de Palacio
Otra id. en id
Otra id. ícente i la Iglesia 
Otra id» en el barrio de Barea

3’9

377

’3; 
a36
483

588

35a 
35o 
39a

Comisión principal de Arbitrios 
de Amortización de la Provin

cia de Logroño.
- ;
-'TENTA DE GRANOS.

Habiendo determinado la 1 irerfioo Ge
neral se proceda á la venta de los granos 
que en esta Provincia se han recaudado por 
renta y arbitrios de Amortización; ha dis
puesto el Sr. Intendente se verifique re
mate público el Domingo 33 de Enero pro
ximo. Los que glisten interesarse en la 
compra acudirán el espresado dia 33 de 
Enero de i 1 a 1 a de su mañana en esta Ciu
dad à la Intendencia y en Ia« Ciudades de 
Alfaro, Najera, Santo Domingo y villa de Ha' 
ro á sus Salas Consistoriales, donde se ce
lebrará el remate de las esistencias respecti
vas de cada punto ante las personas que mar
ca la Instrucción á los precios y bajo las con
diciones que constan «o los presupuestos y 
pliegos fotmados por la Contaduría que es
tarán de manifiesto en el acto de la siubasta, 
y hasta entonces en las Comisiones del ra
mo. Logroño 3 3 de Diciembre de i84i. 
=:El Comisionado principal Francisco Gar
rido.

imprenta de küiz.
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